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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA – CUNDINAMARCA (PRIMERO 01) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO CON MEDIDA CAUTELAR  

RADICADO:    2020-00506 

DEMANDANTE:  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

DEMANDADO:  ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS – INC antes QBE DEL ISTMO 

COMPAÑÍA DE REASEGUROS 

 

ASUNTO: SOLICITUD PARA QUE SE LIBREN CORRECTAMENTE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES SOLICITADAS INICIALMENTE Y ADEMÁS, SE DECRETE UNA NUEVA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos como demandante en el proceso de la 

referencia, respetuosamente solicito se decreten correctamente las medidas cautelares que se indican 

adelante, previas las siguientes consideraciones. 

 

1.  El 7 de octubre de 2020 junto a la demanda, presenté la solicitud, entre otras, de las siguientes 

medidas cautelares en contra de la ejecutada: 

 

• Ordenar y comunicar al Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá el embargo y secuestro 

de todos los dineros que se encuentren depositados en la cuenta de depósitos judiciales 

de ese Despacho a favor de ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC antes QBE 

DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC dentro del proceso – ordinario -

radicado 11001- 31-03-013-2011-00079-01 que está promoviendo la hoy ejecutada 

contra Seguros del Estado S.A, incluida la acción ejecutiva seguida del mismo. 

 

• Sírvase señor Juez, decretar e informar el embargo y secuestro de todos los dineros 

que hayan depositado o sean depositados por Seguros del Estado, en la cuenta de 

depósito judicial del Juzgado Décimo Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá1, 

dentro del proceso con radicado 11001-31-03-013-2011-00079-01 adelantado por 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE 

REASEGUROS, INC., en contra de Seguros del Estado S.A., que terminó con sentencia 

aprobada por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, MP: Luís 

Armando Tolosa Villabona, comunicando esa medida al Juzgado 13 Civil del Circuito 

de Bogotá y Tribunal Superior de Cundinamarca – Sala Civil. 

 

 
1 El Juzgado Décimo Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, fue quien profirió la Sentencia en la que se condenó a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
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2. No obstante, no se decretaron todas las medidas cautelares en la forma pedida. 

 

PETICIÓN 

 

Pido de nuevo, respetuosamente se DECRETEN los siguientes embargos y secuestros: 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de crédito del que es titular la ejecutada 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, 

INC.), incluidos los dineros que hayan sido depositados para pagarle, adeudados por Seguros del 

Estado S.A. a órdenes del Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de Bogotá, en la cuenta de depósito 

judicial del Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de Bogotá, con ocasión o dentro del proceso ordinario 

radicado 11001-31-03-013-2011-00079-01, demandante ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC 

(antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC.),y demandado Seguros del Estado S.A., 

en el que esta última fue condenada a pagar a aquella tal crédito o dineros, repito, incluso en el evento 

de que se haya promovido proceso ejecutivo seguido del citado proceso ordinario. Sírvase oficiar 

comunicando esta medida al citado Juzgado (Trece) para que proceda a poner los dineros a ordenes 

del Despacho de Su Señoría.  

 

SEGUNDO. DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de crédito del que es titular la ejecutada 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, 

INC.), incluidos los dineros que hayan sido depositados para pagarle, adeudados por Seguros del 

Estado S.A. a órdenes del Juzgado Décimo (10) Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, en la 

cuenta de depósito judicial del mencionado Despacho, con ocasión o dentro del proceso ordinario 

radicado 11001-31-03-013-2011-00079-01, demandante ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC 

(antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC.),y demandado Seguros del Estado S.A., 

en el que esta última fue condenada a pagar a aquella tal crédito o dineros, repito, incluso en el evento 

de que se haya promovido proceso ejecutivo seguido del citado proceso ordinario. Sírvase oficiar 

comunicando esta medida al citado Juzgado (décimo) para que proceda a poner los dineros a órdenes 

del Despacho de Su Señoría. 

 

TERCERO. DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de crédito del que es titular la ejecutada 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, 

INC.), incluidos los dineros que hayan sido depositados para pagarle, adeudados por Seguros del 

Estado S.A. a órdenes del Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito de Bogotá, en la cuenta de 

depósito judicial del mencionado Despacho, con ocasión o dentro del proceso ordinario radicado 11001-

31-03-013-2011-00079-01, demandante ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC.),y demandado Seguros del Estado S.A., en el que esta 

última fue condenada a pagar a aquella tal crédito o dineros, repito, incluso en el evento de que se haya 

promovido proceso ejecutivo seguido del citado proceso ordinario. Sírvase oficiar comunicando esta 
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medida al citado Juzgado (Cuarenta y seis) para que proceda a poner los dineros a órdenes del 

Despacho de Su Señoría. 

 

CUARTO. DECRETAR el embargo y secuestro del derecho de crédito del que es titular la ejecutada 

ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, 

INC.), incluidos los dineros que hayan sido depositados para pagarle, adeudados por Seguros del 

Estado S.A. a órdenes del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en la Sala Civil, Despacho 

del Magistrado Dr. Luis Roberto Suarez González, en la cuenta de depósito judicial del mencionado 

Despacho, con ocasión o dentro del proceso ordinario radicado 11001-31-03-013-2011-00079-01, 

demandante ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS - INC (antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE 

REASEGUROS, INC.) y demandado Seguros del Estado S.A., en el que esta última fue condenada a 

pagar a aquella tal crédito o dineros, repito, incluso en el evento de que se haya promovido proceso 

ejecutivo seguido del citado proceso ordinario. Sírvase oficiar comunicando esta medida al citado 

Tribunal para que proceda a poner los dineros a órdenes del Despacho de Su Señoría. 

 

Para claridad, las peticiones que estoy haciendo, para que se embarguen el crédito y los dineros 

correlativos que le corresponden, de los que es titular o acreedora la sociedad ejecutada, se hace de 

esta forma, en consideración a que el proceso ordinario y/o el ejecutivo seguido del mismo que ha sido 

referido atrás, ha cursado o esta circulando en los distintos Despachos Judiciales que se han 

mencionado y de los cuales no se ha podido ubicar con claridad su paradero, por ende, es necesario 

que el decreto de embargo del crédito y de los dineros sea comunicado a cada uno de ellos; a saber, el 

Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de Bogotá, el Juzgado Décimo (10) Civil del Circuito de 

Descongestión, El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito de Bogotá y el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en la Sala Civil, Despacho del Magistrado Dr. Luis Roberto Suarez González 

(en todos identificado con el mismo número de radicado, como quiera que es el mismo proceso 

ordinario)  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Sin otro particular, atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   

mailto:notificaciones@gha.com.co
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RADICADO:                         2020-00506

DEMANDANTE:                  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

DEMANDADO:               ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS – INC antes QBE DEL ISTMO
COMPAÑÍA DE REASEGUROS
 

ASUNTO: SOLICITUD PARA QUE SE LIBREN CORRECTAMENTE LAS
MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS INICIALMENTE Y ADEMÁS, SE
DECRETE UNA NUEVA

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos como demandante en el
proceso de la referencia, respetuosamente solicito se decreten correctamente las medidas
cautelares que se indican en el memorial adjunto, atendiendo a las consideraciones allí
expuestas. 

Agradezco confirmar la recepción del documento adjunto.

 
Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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